
Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, consagra que
las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de

, ~ Derecho Público con P!~!l~ capacidad para el cumplimiento de sus fines •.gozan de autonomía política,<fil económica y adm;n;sUjílil/O.•n los asuntos de su competencia. •

ALt'ALDIAXj 1establee~~~~1~$-&1JtJ!'2f:;~:;Z~!~tf~~!~~~~¡,~~t~~:!;~~~~:;g;~;;;,
aplicablea la adf!i1v1srf:a'f:1ofi'!'P.ÚQ/{ca,confonne a ley. ;:: e:, " ?.

.',:._·_:-_-:~:~rf!'lrtf~~?t!f~.~~ r:):'-~:'':.:~;.~::<.\i~~
Que, m. eoiá~té;1ki:'.,A:¿r~Ólo78º de la Ley 27972, señala qu~?eiej~r:cicfo,&i;"/ascompetencias y

·,;·•·''.'•·.- ~~-,t~~·<~--'"'""i":">>\·:,_•.,,. _-- - ' - ····--_ __,, -.·. r:···"Í'!;"'"'"'',· __ !~""'''~'-~_'".">-:-·-~· ,;;• '.._-'

f~nc~ones esp~~(ff.~~~-1r,.M.VOídi,~cf.fJdes se realiza da~c<¡;r¡.l.~"lf{~~i,~~ipgif~[7:c{óna las nonnas
técnices sobreJf.·P~f~I1~%~.'l~j~~t'J\ .::;.i ~ ·~•':.i} .•.~ .,··~~,.' {~.'~·;'··.··

Que,'elj·1Qf9rm~;~iH~l~-l1-11GAF/~GRH de~f~chat~dibicto: 14,'d~~ff~~ºdel 2019, la Sub
Gerencia de R~?,~~~:O~i~tj,i¡flar;i9~.üg;l}~que e~tan~o P~9~l111'#J~1.,.X,~9.ciiTliE:mtode las Adendas a los
':'ontratos CAS·20t~'2016 y.2917Jrefmrsmo que-euírnina ejf.-Sf'.de-enero.de•2P19,paratodo el personal
de la Municipali<:J.~~-:;ff9,jiin9,~ªkig~Huaral, razones por la cuales sugfü~:·!~:recorne?~iéióny designa~ión
de un nuevo comrt~J~.Hfargl'!<;fO'tl,~Uevaradelante el proceso de selecc.1oqdelpersonal contratado bajo la• ·•....' -·..,.,,'~'· .•..~.'7••f"'..,7.f 1 • • • • ., ·····.'.·,__---~-- 7 ··. . -· .•• ,._.,, _,.;:.·•· •

modalidad de Cqgf(ato Ad[I11,f1.U~frat1vode Servrcro; srendo que, a.modo de prop11,estasugiere a los
integrantes del G<?híité de Evaluación de Servidores para el procedimieiító~ de los contratos
administrativos de servicios - CAS, durante el periodo fiscal 2019.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°061-2019-MPH

Huaral, 28 de Enero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Informe N° 089-2019-MPH/GAF/SGRH emitido por la Sub Gerencia de Recursos
Humanos, Informe N° 013-2019/MPH-GAF emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas;
respecto a la recomposición del Comité de Evaluación de Servidores para el procedimiento de
Contratación Administrativa de Servicios - CAS - 2019 de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM que modifica el Artículo 15º del Reglamento del
Decreto Legislativo Nº 1057, establece que e/ órgano encargado de los contratos administrativos de
servicios es la Oficinade Recursos Humanos de cada entidad o la que haga sus veces.

Que, con el Informe Nº 01.3-2019/MPH-GAFde fecha recibido 25 de enero de 2019 la Gerencia
de Administración y Finanzas, teniendo en cuenta el vencimienfÓ de las adendas a los contratos CAS
2019, opina que es necesario CÓnformaf el· Cof11ité:de ·Evaluación de Servidores para dicho
procedimiento. ·· ·· · ··

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS, A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL
REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 QUE REGULA EL RÉGIMEN ESPECIAL DE
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº
065-2011-PCM Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO
20º Y EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité encargado del proceso de selección del
personal a contratar bajo la modalidad de Contratos Administrativos de Servicios (CAS); conforme a lo
establecido en el Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento modificado mediante el Decreto
Supremo Nº 065-2011-PCM, de la Municipalidad Provincial de Huaral, el mismo que estará integrada por
los siguientes funcionarios:

//:
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MIEMBROS TITULARES:

Presidente: C.P.C HERNAN LAZARO AQUINO - Gerente Municipal.
Miembro : Abg. LUZ MARITZA RUIZ ZAMORA DE ROJAS - Sub Gerente de Recursos Humanos.
Miembro : Abg. EUDOLIO LEONARDO REQUEZ COSME - Gerente de Asesoría Jurídica.

MIEMBROS SUPLENTES:·~ov~\ :/..~.,..<:> :• ~~ Presidente: C.P.C. PBA:Xf::DESVILLANUEVA CUBAS --(3erente de Administración y Finanzas.
i 8

. ~ Miembro : Eco~,,c~~J&2~f B~t~J:~~ V~~A TERREk~;:G~f~11tede Pl~9f,~rpiento, Presupuesto y

~

u ORIA e: RaCtQnah,zªCJQl1;¡;í';:;.¡~.>·,. . . . .• .. ;. .. • ,.....•.•
1 Miembro : ~~~J~~/JJill'~YAMAMINETTO..:: Gerente'dé lje~~·~f'(?-~9éi~Iy Participación

.~J!if;'~~:~~~¡ . t;f~:.~i'}·;··.
ARTÍCULO S,E.é;p.t;.!J>,Q.~jq~~ggNERque la Comisión contor.111adaníT9,iar)te..Iªpresente Resolución, se
encargue de la mr~écíó¡l\Y{q~sª:~oll91'~f6s procesos de sef~ccíón~tjµ~;~Ejjpfop6ngan,debiendo elaborar

~ las bases y etÉrf>.9·~9~~)iiªl~C?f~~~¡:ó,97~0de contratació1'.dead111ini~tf¡:l~i?H'.desérvicios.~~~ .:''"~-·,,z;¡'ili,,.~,,,,.,,..,.~ • >·.<·;··.• .i~~ REGÍSTREsé,:;cfü~1&~tQ.iiesEtvrcuMJ~LASE. #~ .. . .
~~~~E --~ liy :,·~3~;t;f:i;·1~~··;,.. •áJ~&:~~ ~-}li;_::'',

.,c=-4.~..<~:-~<~·:.,./~.:-·
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